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onDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
autoriza. a doña Asunción Pena Lage la instalaci-ón
de un parque de cultivo de almeia,<; en la zona ma
ritimo·terrestre de la ensenada de Ladrido, lugar
de Pozo de Pilón, distrito ma.ritímo de ürtigueira<
con una superficie de 3.000 metros cuadrados

Hmas Sres.: Vista la petición formulada por doña Asunción
Ppna L;igD para instalcación de un parque de cultivo de almcías
en la zona marítimo-terrestre dA la enserIada de Ladrido, luga,r
de P(1zo de Pílón. distrito marítimo de Ortlgueira. COIl una su
perficÍI) de 3.000 metros cw}drados. cuyos planos corren unidos
al expediente número 7,794 de la Dirección General de Pesca.

Este Minist.erio, a propuesta de la DÜ'ccCÍón General de Pes~

C:t Marítíma, previo informe de la ASDsoría Jurídica de la Sub~

secretaría de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pe&ca Marítima~ h~ tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
admin.istrativa en las condiciones siguientes;

PriUlera.-La concesión se otorga por un período de diez años
prorrogables a petición del iriteresndo. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustasán al proyecto pres.entado, ocu
pando una superficie de 3.000 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a· partir de la fecha de noti
ficadóll al interesado de esta Orden ministetial y deberán que.
dar finalizadas el1 el plazo de dos años.

segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesIón se re
fiere a uso diEtinto de los propios de este tipodeestableci
mient.as marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuIdará
de dejar ~xredit~s las zonas de servidumbre y dB. pas.o, así
como de v1gl1anc1a. manteniendo libré de obstáculos la zona de
salvamento. ,

Tel'cera.-Igualmente viene obligado al cumpHm:cnto de las
disposícloncs vigentes en materia laboral.

CUHrta.-Esta concesión caducará,' previa formación del ex
pedite al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de [as
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de' l"FJiO (",Bo~
letin Oficial del Estado.. numero 91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quíi1ta,-Esta .concesión queda supeditada D. la fiíadón del
canon de ocupaclé n que en su dia será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

. Sexta.-Asimisrno se observará el cumplimiento de cuanto
dIsponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (..Bo
letín Oficial del. Estado" números 84 y 91), que desarrollan la
Ley de OrdenacIón Marisquera, y al Decret.o de~23 de julio
de 1964, sobre cal1dad y salubridad de· Jos tnolUsoos,

SéptIma.-Por el titttlar de la concesión se justificará' el abo
no de los impuestos que establece la Ley deH.eforffia del· Sis
tBma T~i~utario de 11 de junio de 1964, o Jaque proceda si ésta
se mod1fICU&e, salvo declaración en contra.

LC? que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
DIOs guarde a VV. n. muchos silos.
t-l!:arh'id, J3 de febrero de 1974.-P. D~, el Subsecretario de la

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge·
neral de Pesca Mari tima.

ORD~N de 13 de febrero de 1974 por la que se
autOrtza a don Manuel Ferreira Miguens la cott~

v~rsión de un depósito regulador, otorgadO con ca~
racter permanente por Orden ministerial deS de
diciembre de 1958 (<<Boletin Ofictal del Estado. nu~
mero 309J, de 406 metros cuadrados de superficie,
ublcado en Punta Canelas distrito marítimo de
Villaga,rcia, en parque de cuítivo de almejas.

t1n~os. Sres.: Vista la petición formulada por don Manuel
Ferr€1ra. MJguens para convertir un depósito regulador, otorgado
con caraeter permanent.e por Orden ministe:¡i<ll de 5. de diciem~
bre de 1958 (.. Boletfn Oficial, del Estado.... númerQ .309),. de' 400
'lll~tros cuadrados de superficie ubicado en Punta Canelas dis~
tnto marít.íII!0 d~ Villagarcía, en parque de cultivo. de al111e¡as.

Este Mmlsteno, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Maritima, previo informe de la Asesoría Juridica de la
Subsec~e!-&ía de la Marina Mercante, hatonioo a bien acceder
a lo solICItado en las condiciones siguientes:

Te.rcera.-Quedan. subsistentes todas las condiciones de la
Orden. ministerial que otorgó la concesión inicial, salvo las que
sé opongan a Jo dispUesto en esta Orden.

Laque comunico a VV. JI para conocinüento y efectos,
Días guarde a V V JI. muchos afias.
Madrid, 13 de febrero Je 1974.-P; D., el Subs~crctario de la

Mariná Mercante, Enrique Amador Franco.

llmos Stes. S;Jusecretario de la Ma.rina MerCüllte y Dirc(:tor
gU1eral de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
autoriza, a dolia Ramana Patiiio Méndez, para con
vertir un depósito regulador, concédido por Orden
Inini.')terial de 13 de mayo de 1948, de 250 metros
cuadrados, de sttperficie, ubicado en la playa de
CasteUet€, distrito marítimo de Villagarcta, en par
que de cultivo de almejas, conartlpliacion aUlla
¡;uperficie' total de 400 rrietroscuacirados.

Urnas. 5ros.; Vista la petición formulada por doña Ramüna
Patiñu Mandez para Convertir un depósíto regulador concedido
pOr Orden ministeri~ de 13 de' maya da 1948, de 250 metros
cuadrados de superficie, ubicado en la playa de Castelete, distri
to marítimo do Villagarcía, en parqué de cultivo de aimejas, con
ampliaCión a una superficie total de 400 met.ros cuadrado¡¡.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marttima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ord8~
nador de Transportes Marítimos y Pesca Maritima, ha tenido
a bien aceder a lo solicitado otorgando la correspondiente con
cesión administrativa en las condicíonesslguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
ailos prorrogables a pet.ición del titular. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pa:ntlo la superficie de 400' metros cuadrados. Las obras de
instafactón podrán dar comienzo a partir de la. fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden ministerial y deberán quedar
finalizadas on el plazo de dos años~

SeglJnda.-'-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obrasen buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la -concesión se
refiere a "lISO distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cui
dará.de dejar expeditas las zonas de servidumhre y de paso,
así como la do vigilancia, mantenimiento libre de obstáculos la
zona de salvamento

Tercera.~lgualmenteviene obligado al cumplimientO de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuatta.-Esta concesión caducará prevIa formación del expe·
diente al efecto, -anlos casos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden '-ministeri{ll de 25' de marzo de 1970
{:'Boletin .OUdal del Estado",' número .. 9n o por. incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación de1
canon de . ocupación que- en su die.. será fijado por el Minis
terio de Hacienda

Sexta.-Asimismo. se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeríalesde 25. de marzo de 1970
e·Boletín Oficial del Estado'" números 84 y 9Il, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, yal Decreto de 23 de julio
deI9G4. sobré calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.---Por el titular de la concesión se justificará el
abono de los impuestos queest.ablece la Ley. de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de junio de .1964, o la que proceda si
ésta se modifícase salvo declaración en contra,

Queda sin efecto la Orden ministeríalde concesión primíti
va del depósito regulador al ql.ledar la Concesión actualizada por
h, presen te.

lo qUe comunicó a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II muchosaiios.
Madrid, 13 de febrero de 1974.....;..P. D. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

lImos.· Sres. Subsocretario de la Marina Mercante y Director
general de P8sca Maritima.

Ihnos. S1'.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a contlíluación,en los que se soli
citan la:! autoriz:lcíones oportunas para poder transferir las con
cesiones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan,

Considerando (¡"lIC en la tramitación de lOs e},:pedientes se han
verificado c\tantas diligencias proceden en estos cas.os, y que

P~il1:1era.-Se autoriza la transformación dei mencionado esta·
blec!mlento marisquEtro, de depósito regulador: en. parque de
cu}tlvo de las. E!species .indicadas, sin alteración de emplaza~
mIento, ~,l1perf~Cle y obras de la instalación; que serán las mis
mas dpl dep6slto .con arreglo. al proyecto y planos (flle sirvie~
ron de bnse a la concesión inicial

Segunda,-Con el fin de acomodar este establecimiento a los
p'~eceptos de la Ley Marisquera de 30 de junio de lB69. se le
f~Ja a .la ,concesión un plazo de diez años, a contar desde la
v~genc.la de la referidl\Ley, prorrogable a petición del conee
5wnano hata noventa y nueve años.

5544 ORDEN de 13 de febrero de 1[}74 por la que se
autoriza a los SC¡loresque se· mencionan las trans
ferencias de las conce:>ioncs de los viveros flotantes
<le mejiLlones que se citan.
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además, ha ~ido acreditada latransmisióllde la propiedad de
lQs viveros mediante el oportuno documento de ·cotnpraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría JUrídica
y lo propuesto parla Dirección General de _Pesca Marítima, y
de conformidad con lo _señalado en.- el artículo 9:" del DeCreto
de 30 de noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del Estado» nú
mero a04l, ha tenido a bien acceder a ló solicitado y, en su
consecuehcia, dedarar concesionarios de los vivero5 de referen
cia a los señores que se citan en la mencionada relación, en
las mismas condiciones que las expresamente consignadas on
las Ordünes ministeriales de concesión, que para cada uno de
ello& se indican .

Los nueves concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones envigar sobre este particular.

Relación de' referencia

Peticionario: Don Ricardo Muñi.z Agis.
Vivero denominado: _M. R. ,II~,

Orden mínisterialde concesión: 24 de octubre de 1972 C.,Bole·
tín Oficial del Estado~ número 271).

TransfE;rencia: El vivero y lú&derechos deconccsióo,
Nuevo titular de la concesión; Don Francísco Conde Calleda.

Peticionario: Don Manuel Diaz Mandias.
Vivero' denominado: «Plutón h.
Orden ministerial. de concesi6n: 22 deahrH de 1970 (...Boletín

Oficial del Estado~ numero 118).
Transferencia: El vivE'ro y los derechos de conceSlOn.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Iglesias Otero.

Peticiunario: Don' Manuel Barroso, Castro.
Vivero denominado: <rMaljes número 1,...
Orden ministerial de concesi6n: 17 de julio de 19tH ("Boletín

Oficial del Estado~ número lB9).
Transferenc~á: El vivero' y los derechOs dé cOncesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña lvli;l.ria Luisa Fr~gua

Vazquez.

Peticionario: Don Manuel González Novas.
Vivero denominado: ..Flitima...
Orden ministerial dé concesión, 23 de oetubredé 1964 ("Bole·

tín Oficial del Estado.. número 268).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión:DQüaPilar Relno Rey.

peticionario: Don Francisco Domínguez Díaz.
Vivero denominado: «Isolino número 1...
Orden ministerial de concesión: 6 de marzo de 1964 (oBoletin

Oficial del Estado» número 120);
Transferencia: El vivero y ,10s- derechos de, cqncesión.
Nuevo titular de la concesión: .Don Angel Fernándet Vieites.

Peticionario: Don José Ojea Triñan€s.
Vivero denominado: -O. T.número 2...
Orden ministerial de concesión: 23 de oct,ubre de 1969 (<<BoJe-

Un Oficial del Estado.. número 272}.
Transferencia: El vivero y los derechO:3 de concesión.
Nuevo titular de la concesión:' Doña Socorro Trinanes Viturro.

Peticíonario:.Don José Ojea Trfñanes.
Vivero denominado: ,,0. T. número h.
Orden ministerial de concesión: 23 de' octubre de 1969 I«Bole-

tín Oficial del Estado» numero 272).
Transferencia: El vivero y los. derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Manuela Ojca Triñaóes.

Pet.icionario: Don AntonioG6mez Durán.
Vivero denominado: -Ango número 2».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 ("Bole-

tin Oficial· del Estado,..' número 77). , '.
Transferencia: El vivero y 'los derechos- de concesión.

. Nuevo titular de la COncesión: Don Francisco EsperanteDu~
ran.

Peticionarlo: Doña. Luz Muñiz Torrado.
Vivero denominado: «Benencianúmero 1».
Orden _ministerial de conceSión: 10 de enero de 1968 (",Bale·

tín Oficial del Estado,.. .número 19).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Josefa Fontaine Viturro,

P~ticionario: DOn Ramón Ferieiros Muñiz.
VlVero denominado: -Arpiga numero 4...
.o.rden minis.tetial de concesión: 25 de mayo de 1.964 (~BoleHn

Oflc,al del Estado» número 155}, .
Transfer.encia: El vivero",! los ',dereohos de concesión.

d
Nuevo tItular de la concesión:DoiiaCarmen Costas Fernán.

ez.

Peticionario: DOn Manuel Barros. Sobrino,
Vivero denominado:· «M. numero 5...
Orden ministerial de concesión: 14 do noviei11bre de)946

{"~ülE::tin Oficial del Estado.. número 32f3},
1('ansfer~ncia~ El vivero y los derechos de conces.ión.

. Nuevo tltular de la concesión: Doña Maria Isabel JtJ()P'uenVilas. ' " ...

Peticionario; Don Luis Castelo Domínguez.
Viveró denominado: -T, C. número 1-.
Orden minjsteriulde concesión: 2f{ de febrero de 1964 {~Bolo-

tírt Oficial del Estado~ número 77l.
Transf(,rencia:El vivero y los derechos de concesión.
Kuevo titular de la concesión: Doña Lourdes Trasbach Paz.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1974.-'-P. D., el Subsecretario de la

MJuina Mercante, Enrique Amador Franco.

IImos. Sres. Suboocretario de la Marina Mercante y Director
geúeral de Pcs¡;:a Marítima,

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que .'<e
aut()riza a los señores qtte se mencíona.n la.s trans
ferencias de las concesiones de los viveros flotantes
de mejillones que se citan.

llrnos. Si·es.: Vistos los expedKJntes instruídos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que se soli
citan las autorIzaciones oportunas para poder transferir las con
c"lfsiünes dé los viveros flotantes de mejillones que se expresan.

Considerando Que en Ja tram)t,ación de los expedientes se han
vcrifi-cá.do cut1t1tas díJigencias pl"Ocedenen estos casus, y que
ademas. ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oporluno documento de compraventa.

Este Ministerio visto lo informado por la Asesoria Jurídica y
Jo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima. y de
conformidad con 10 sel1alado en el artículo 9.° del Decreto
do :lO de noviembre de 1961 {",Bo1:€tín Oficial del Esta.do~ Illlme~

ro 304J. ha te111do a bIen acceder a lo solicita\io y en canse·
cuen\7ia. der;::lora¡ concesionüriosde los viveros de referencia
a losseüores que sedtan en la- inenCionada relación, en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministerialos de concesión, que para cada uno de ellos
se ¡ndicl,Il1.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y, obUgaciurws del anterior, así como vienen obligados a obser~

vaf las disposiciones en vigor sübre este partlcular.

Relación de referencia

Peticionario: DOJl RicardQ Juncal González,
Vivero denominado: "V. J.G. número 3,..
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1963 (~no-

letinOfidal del Estado.. número 265).
TransferenCia. El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la_concesión: Don Ricardo Juncal portas.

Peticionario: Don José Placas Sánchez.
Vivero denominado: "Places nÚmero2~.
Orden ministerial de concesión: 24 de febrero de 1971 (~Bo-

letinOficial del Estado.. número 76l.
Transferel1cÍfL Ei' vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión; Don Manuel Abuín Bnüia.

Peticionario: Don Manuel Otero Bosada.
Vivero dQIwminado: "Josefa número 1».
Orden mit'ist.prial de concesión: 10 de febrero de 1971 {"Bo-

letín Oficial delEstado~ numero SS).
Transferencia: El vivero y los derechos de concosiÓn.
Nuevo .ütuJarde latoncesión: Don José Ramó~1 Laja Coi)as

Peticionar;o: Doña Josefa Rodríguez Raño,
Viverú denominado,';'J.R. R,,,
Orden ministerial de concesión: 15 de julio do 1972 ("Boletín

Oficial del Etitado» numero 209).
TransferenCia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tituiar de la concesión: Don Jesus Romero Frieiro,

Peticionario: Doña Mercedos Galán CalvUlo.
Vivero denominado: ..M. R. nÚmero 4".
Orden ministerial de concesIón: 20de noviembre de 1963 (~Bo~

letín Oficial del Estado.. número 291),
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular da la concesi6n: Don José Fíguaíro López.

Peticionario: Don Manuel Charlin Gama.
Vivero d€nominado: "Cha.rlil1 número 3~,

Orden ministerial de concesión: 9 de enero de 1968 ("Boletín
letínOficlal del Estado" número 35).

Transfen·ncia; El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de 'la concosión: Dofla Josefa Charlin Gama,

PGticionario: Don Manuel Clwrlin Gama.
Vivero de-nomlnado: «Charlin núniero 2».
Orden ministerial de conct;!sión: 9 de enero de 196D (,80-

leHn Oficial del Estado» número' 35) ,
TransferolJcia" Elvívero y los d€rechos de concesión.
NuevO titllJar de lacúhcesión: Don Francisco Pérez perez.

Peticiollado: Don Manuel CharEn Gama.
Viv~'!'o cionornil1údo: "Charlin número }•.

,


